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xj-i > k '- ,'úMtiCupianhinecte <
la Imprenta peí. Universal: en ella se hall? < 
venta. Se admiten subscripciones, y todo g 
ñero de avisos, debiendo entregar estos has 
las (I de la tarde del dia anterior al de su pul»1, 
cacion.
-i 

ALMANAQUE.
Martes.—La Cátedra de S. Pedro en fíome 
• alol, sale a las 5b On.— Sé pone á las 7li Oin.

CORREOS.
PIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Puebles del Interior, 
9,16, 23, 30 de cada mes.

ESTADISTICA.
Hospital.—Día 13.

Hombres. Mugen*
El día anterior................. ...62. .. ..21
Entraron ......................... .... 3. .........  (1
Salieron............................ ... 2. .........  0
Murieron........................... ... 1 .......... 0
Existen............................. ... 61 ..........22

EXPOSITOS. 4
• niños niñas

Desde su fundación......... ..236. ........215
Murieron........................... ..125. ........ 119
Rescatados....................... .. 22 ...... 14
Existen............................. ... «7. .......  80

PLAZA

ESPECIES METALICAS.

Onzas españolas.............
Id americanas................. ... 24 ps. 4rs.

Patacones......................... ... 13 reales.
EN RCEVOS AYRES.

Onzas de oro selladas.. ..115 ps.
Pesos fuertes de rostro. ...625 ps. de pr.

Id patrios..................... ...606 id. id

FR X.NCIA.
Proceso de los Ministros.

(Concluyo el artículo pendiente en el número an. - , , , c j c ' , - l
' tenor.) ^cesidaa ac un 5 de septiembre monárquico.

Se procede á votar sobre si el Sr de ezi 1° asamblea.)
Polignac merecía ser acusado de haber El ex-ministro es acusado de alta trai- 
fraguado un complot contra la seguri- 'cíon,asi como sus colegas Capelle, Moni- 
ciad del Estado, promovido la guerra u~l " J’°-------
civil, armando á los ciudadanos unos 
contra otros, y sembrando la devasta-! 
cion, el terror y la muerte en la capital 
y en otros puntos del reyno. Nadie se 
opone á esta mocion.

Se procede al escrutinio secreto. El 
presidente recomienda el mayor orden, 
y efectivamente cada diputado lleva su 
Voto á la urna y vuelve al instante á su 
«ciento. Resultado del escrutinio: 

Número de votantes... .291. 
Por la acusación.............. 244.
Contra.................................. 47.

El Presidente con voz alta é imponen
le, dice: la Cámara de diputados «cusa al
Sr. de Polignac del crimen dr la alta traici
ón, y lo pone á disposición de la Cáma 
ra de Pares.

(Nadie pidió la palabra para atenuar
Jos cargos hechos al ex-mmistro.)

Continua la discutuou sobre el Sr. Pey

El ó'r. Coisbertrand pide iu palabra y 
■ce:
“ Señores, la atención con que habei: 

scucliado cuanto se ha dicho en prod> 
no de los ex ministros, me hace espi 
ar que me permitiréis llenar un debe. 
!e conciencia y de admistad liácia ui 
lombre que es imposible no apreciar 
uando se ha tratado de cerca. (./Rio.. 

fe denegación en todos los ángulos de la Sa 
za.)—Yo vi al Sr. ele Peyro/met cuapd: 
entró al ministerio: me manifestóla in 
tención positiva de gobernar legalmcnti 
le respetar y conservar todas las liber 
ades públicas. ( Exclamaciones de sorprc 

sq f incredulidad."
u Hasta el dia fatal de las ordenanzas 

su lenguaje fué el mismo, y no puedo 
explicar de otro modo su funesta adhe 
sion á los actos del 25 de Julio, sino por 
el generoso desprendimiento de una al 
ma grande que á todo se resigna excep
to á parecer subyugada por el temor.” 
(OA Oh! Oh!)

El orador precura refutar los puntos 
de acusación contra el exministro, en 
medio de las señales mas positivas y ge 
nerales de desaprobación. El resultado 
del escrutinio secreto es lo mismo para 
el Sr. de Peyronnet que para ekSr. d- Po- 
lignac. El presidente con voz siempre 
grave y solemne lo acusa del crimen de 
alta traición.

Se pasa al Sr. Chantelauze. Algunos 
diputados liberales tratan de escusarlo : 
pero el Sr. Tracy se levanta, y dice:

“ Aplaudo los sentimientos generosos 
que impelieron á algunos de mis com
pañeros á tomar la palabra: mas, la 
cámara no puede olvidar que el Sr. 
¡Chantelauze declaró publicamente la ne-

bel y d’Haussez.
En el acto de votar sobre el Sr. Guer- 

non-Ranville, el Presidente avisa á la 
cámara que acaba de recibir una carta 
del defensor de este minisiro, y pide que 
se lea. Algunos miembros se oponen á 
la lectura, apoyándose en el reglamen
to: pero otro diputado observa que la 
cámara se halla constituida en corte de 
iusticia, y no puede desechar ninguno de 
los medios de defensa que le presenten 
los culpados. Se lee la carta del abo 
gado, que no es mas que una defensa de 
su cliente, en que procura probar que lo 
único de que puede ser reprochado el 
ex-ministro es haber firmado las ordenan
zas, cuyo acto trata de cscusar.

“ Cuando se trató, dice, de su publi 
cacion, el Sr. Ranvillese opuso constan 
temente; pero la mayoria decidió otra 
cosa, y le fué preciso uniformar su voto 
al de sus colegas, para no arrojar una 
idea desiayorable sobre el gobierno de 

< M. A mus de que. Señores, en Eran- 
¡a es un deshonor dejarse amedrentar 
mr el peligro. Firmó....he aquí su 
•rimen.

“ De repente un pueblo de héroes sé 
evaritó como un solo hombre: trono, 
ninisterio, dinastia, todo fué arrastrado 

como por un torrente. Corrió la sangre; 
y él que se opuso á la violación de la 
carta.’se halla envuelto en una acusa
ción de alta traición, por solo haber fir
mado las ordenanzas.”

La lectura de esta larga defensa fué 
"scuchada hasta el fin con en el mayor 
silencio; pero la resolución de la Cá
mara fué la misma que para los demas 
ministros.

En las varias sesiones consagradas á 
este gran debate, la Sala y las calles ad
yacentes estaban llenas de ciudadanos 
avisados de saber la importante desicion 
de la Cámara. En las tribunas reserva
das habia muchos miembros del cuerpo 
diplomático y de los defensores de loa 
acusados que tomaban apuntes. Se pue
de decir con verdad que la Cámara de 
diputados por la dignidad y la toleran
cia que manifestó en todo el curso de es
ta solemne deliberación acredito el es
píritu de moderación que presidió el 
gran movimiento que cambio los desti
nos del país, y mostró que su divisa es 
realmente la del pueblo. ¡ Juzticia y na 
venganza I

BRASIL. 
San Pablo.

Artículo de un corresponsal de la astrea dé
Rio Janeyro sobre el articulo del Edi

tor del Observador Constitu
cional.

El Sr. Japi-Assú mostro y desempeño - 
el epiteto que el infeliz tíadaró le había 
dado llamándole Nerón y Caligula; po
cas horas pasaron que la alma de uno y 
otro no se uniese en el cuerpo del Ínfimo 
asesinato de un ciudadano próbido y li
beral: pocas lloras,vuelvo á decirse pasa
ron sin que aquella furia del infierno Ja
pi-Assú no pusiese en practica el plan 
mas vil, mas cruel y mas escandaloso 
que la tierra del Brasil haya visto. No mé 
consta q’ se hubiese hecha un asesinato 
mas escandaloso que el que Japi-Assú 
acaba de hacer, Una autoridad, un hom
bre publico manda llamar á los Alema
nes que trabajaban en su chacara á las 
once de la noche; les hace promesas y 
les ordena que maten á Barado. Los 
asesinos Alemanes lo esperan y con un 
tiró de pistola le quintan la vida. Lue
go que rompio, el día toda la ciudad su
do que Japi-Assú era el asesino; pero 
este monstruo se paseó toda la mañana 
á caballo por la ciudad, peroá las once 
de la mañana la casa del monstruo esta
ba cercada por el pueblo y los Alemanes 
presos; y á las tres de la tarde formado 

estos incendios. Semejantes atcntadosn-—■ “ anise vermeara en un mismo <na en toaos---- h__a-____ ._____ ______________ _



el sumario y pronunciado Reo Japi-A.- 
sú que se había refugiado y escondió, 
en la casa del comandante de armas < 
cual luego que supo que habia sido él < 
asesino fué á dar parte al Gobierno, } 
de la casa del mismo comandante deb 
ser pasado boy á un calabozo de la car 
cel pública.

Ved como acaban los enemigos de Ir 
patria de los patriarcas de la libertad y 
del honor! El Dr. Baradó fué enterradi 
ayer, acompañado por mas de 800 tea.- 
y cinco mil personas. Los liberales k 
hicieron pomposos honores funerales 
Acabó, pero acabó con honor, con glo 
lia. con sentimiento y lágrimas de esta 
población entera, y tal vez de toda h< 
provincia. El monstruo vive; pero co 
mo vive ?—de aqui á pocas horas estará 
entre aquellos mismos á quien todavii 
no hay ocho dias sentenció á la horca ! 
la misma suerte le espera !

El acompañamiento funeral pasó por 
la puerta del asesino: allí se detubo c¡ 
cuerpo largo tiempo, y a) son de lugu 
bres instrumentos cantaron los sacer 
dotes el himno de la muerte, de mod< 
fue oido por el asesino que todavía es 
taba en casa del comandante de armas 
: Como estaría aquella alma, si es que 
la tiene.! Como estaría aquella con
ciencia si es que la tuvo ! Como esta 
ria aquel corazón ! aquellos ojos ! aquel 
cerebro !

Amigo, discúlpeme la letra que no sé 
lo que. escribo ; porque tengo delante 
de los ojos una figura del infierno con 
la cara de Japi Assú.

La ciudad está tranquila ; se observa 
una mezcla de sentimiento por el hon
rado y siempre recordado Baradó, y de 
Tiror contra la execrable conducta del 
asesino.

■INTERIOR._________
DOCUMENTOS OFICIALES.

PROYECTO DE LEY.
Art. 1. En el servicio ordinario de la Repú

blica para el presente año de 1831 se invertirá, 
en todos los r.níios de la administración, el pre
supuesto g •aera) de gastos en la forma si
guiente :
■’ DESPACHO DE GOBIERNO.
: Presidencia........................$ 12,944

Ministerio......................... 11,100
, Administración de correos 3,344 

Postas............................... 11,600
Vacuna............................. 2,000
Discrecionales.................. 2,000
Imprenta.........................  2,000
Instrucción....................... 16,500
Magistratura..................... 46,476
Policía............................... 34,000
Fiestas y culto................. 4,000
Archivo.............................. 1,225
Obras públicas.................. 8,000
Junta económica............... 996
Eventuales...................... 1,500

--------- 157,785 
DEPARTAMENTO DE GUERRA.

Secretaria........................ 3,306
Comisaria......................... 5,510
C s-tos de Almacenes y
Parques.......................... 3.000

Ejército, Estado Mayor.. 22,296
■ Abrogados al id................ 86,916
. Edecanes........................... 11,208

Compañía de artillería... 11,214
Batallón de cazadores.... 73,268
Gratificación y compra de
ii frumentos de la música. 2,000

■ Tres escuadrones de ca
ballería........................... 125,670

Invalidos........................... 22,884
Viudas y menores............ 9,768
Hospitalidades,................. 3,447
Premio acordado á los 33. 23,000
Vestuarios, monturas a-

lumbrado, &c................. 55,407
Marina y puerto............... 9,132
Pólvora para saludos y de
más atenciones............... 3,000

Milicia activa de infantería 5,772
Discrecionales................... 2,500
Eventuales......................... 15,00
Arreglo de frontera y cam

paña ................................ 25,000
---------505,798

DESPACHO DE HACIENDA.
Ministerio......................... 10,250
Contaduría general.........  8,160
Tesorería general............  4.170
Discrecionales.................. 3,5(10
Pensiones y jubilaciones. 5,100
Receptoría general..........  15.904
Receptorías subalternas.. 7.540
Resguardo........................ 36,836
Sellos............................... 900
Eventuales....................... 1.500

--------- 93,896

Suma Pesos....................... 757,479
2. La cantidad de setecientos cincuenta y 

Hete mil cuatrocientos setenta y nueve pesos, 
á que asciende el presupuesto anterior, queda 
asignada sobre todas las rentas públicas de la 
república.

3. Para cualesquier objeto extraordinario 
que sea de necesidad en el transcurso del año, 
el pod r ejecutivo ocurrirá á la asamblea gene
ral con el presupuesto particular correspon
diente.

Dentro del presupuesto ordinario, en la for
ma que establece el art culo I.: el poder ejecu
tivo distribuirá los gastos < n el presente año de
cretando los reglamentos que crea mas conve
nientes á facilitar su mas expedita administra
ción.—

Luis Eduardo ferez. 
José EUnuri. 
Gabriel A. Perryra.

F,L IJ VIVflRSAL.
MONTEVIDEO ENERO 19 DE 1831.

Los miembros de la cámara de representan 
tes se han hecho acreedores al reconocimiento 
de sus comitentes por la asidua contracción que 
¡han empleado en el debate del proyecto de ex- 
itincion del cobre del Brasil, ya sancionado. 
Sus conatos se redoblaron en razón de la ansie
dad pública y de la urgencia de una medida que 
salve el pais de la crisis que le aflige. Este do
cumento que habíamos ofrecido publicar hoy 
en nuestras columnas, con las alteraciones que 
ha sufrido en la discusión, nos ha sido forzoso 
suspenderlo, en virtud de que no habia sido 
sancionada aun su redacción por la honorable 
cámara : en la sesión de ayer tarde quedó apro
bada, y lo daremos á luz integramente en el nú
mero de mañana.

Otra tarea de sumo ínteres vá también á re
clamar muy pronto la dedicación de los señores 
representantes. Tal es la discusión del presu
puesto do gastos generales, cuyo proyecto de
jamos registrado en la columna que precede.— 
En este documento clasico, y de la mayor im
portancia en lospaises regidos por un gobierno 
representativo, notamos entre otras cosas, la 
falta del detall con que se demuestran circuns 
tanciadamento el número y clases de los em
pleados de la república, y todos los gastos que 
exija el servicio público.

(ORRESl*<il) ,..i.

>z. Editor del Universal.
Paysandú, Diciembre 20 de 1830.

Después que por e) correo pasado re- 
aitimos á V. un comunicado, en el que 
nanifestabamos nuestra justa oposición 

que se adoptase medida alguna sobre 
moneda Je cobre, que tubiese por ha» • 
la remuneración, á costa de toda la 

oblación del Estado, del quebranto do 
quclla moneda á sus actuales posee— 
ores, hemos leído en su a preciable pe- 
iñdicoNo. 431 un proyecto presentado 
ór la comisión de una junta de comer- 
iantes, propietarios y mercaderes de 
lontevideo j junta á la cual se le ha da» 

lo impropiamente el nombre de general 
jucs que á ella no han concurrido los 
iropietarios y comerciantes de los de» 
ñas departamentos, como debia haber 
■ucedido, para tratarse de un asunto 
|ue á todos afecta; así es que los inte- 
eses de la campaña han sido entera» 

mente desatendidos en aquella reunión 
El proyecto que presenta aquella comi
sión, tiene por base la compensación á 
los actuales poseedores del quebranto 
que debe sufrir la moneda de cobre, á 
costa de la población de todo el estado 
y según él se pretende imponernos un 
tributo para aquel objeto, después que 
como ya hemos dicho en otra ocaston, 
hemos sufrido en silencio y con resigna
ción la enorme perdida que nos ha deja
do el papel. T.-.l vez en' este momento 
esté ya sancionado el proyecto á que nos 
referimos y serán inútiles cuantas refle
xiones podamos hacer sobre él; pero si 
así sucede, no cesaremos de repetir que 
el Estado Oriental ha marcado los pri
meros pasos de su existencia política 
con una inaudita injusticia, presagio fd- 
nesto de las que deben seguirse.' El va
liente defensor de la Patria que á la con
clusión de una penosa pero gloriosa 
guerra se ha hallado con el ahorro de 

|>us sueldos en papel moneda, v el ha
cendado y comerciante que ha franquea 
do cuantos auxilios se han exigido de él 
para sostener tan gloriosa lucha y cuyo 
haber ha recibido tal vez después de la 
paz en la misma moneda de pape), cuya 
condición esperaban mejorase á la con
clusión de la guerra contando con la 
buena fé del gobierno Oriental, han sido 
completamente burlados, al paso que el 
comerciante propietario y mercader de 
Montevideo han conseguido lo que nó 
tenían derecho para esperar. Se sacó 
de la circulación con solo la firma de un 
[ministro y por una razón de convenien
cia, una moneda admitida por la ley en 
el Estado y á cuyo crédito estaban hi
potecadas las propiedades públicas, sin 
hacer compensación ninguna á los tcné-- 
dores, y en el mismo dia se reconoce 
implicitamente como moneda corrien
te de la República, una aun mucho mas " 
funesta que el pape) y hacia la cual no' 
temamos compromiso alguno; unamo- • 
neda que debo recordamos la sangre de 
nuestros hijos que ella nos ha hecho der
ramar, pues para hacernos la guerra fué 
traída áeste Estado: una moneda, en fin, 
que debia conducirnos necesariamente 
á la crisis que hoy experimentamos : 
el hombre menos pensador debia pre
ver que seria tanto mayor cuanto mas se 
dilatase en poscrribirla en nuestro Esta

QK’I UW Il.luan Vidal, calle de IS redro, una negra quuL. k». \vfii-Ii____ «L. íin rxntüconns.



do. bi el gobierno provisorio cuando 
proscribió la. moneda de papel hubiese 
usado la misma severidad con la de co 
bre, no hubiésemos nosotros murmura
do la adopción de esta medida aunque 
por cita se desviase de la senda de la ri
gurosa justicia: conocemos que hay ca
sos én los gobiernos que son disculpables 
por estos desvíos, pero en nuestro caso 
no, hallamos como disculpar á aquel 
gobierno en la adopción de las medidas 
de que hemos hecho referencia. Lo.- 
que coadyuvamos, con eminente riesgo 
de-la, pérdida de nuestras fortuitas1 á la 
heroica empresa de los 33 valientes que 
los,primeros emprendieron la obra de 
nuestra independencia; esperamos otras 
consideraciones del gobierno patrio en 
préínio de nuestro patriotismo y sacrifi 
ciqs; y no podríamos pensar que desa
tendiendo nuestros intereses se nos sa 
criticase a) influjo de los mercaderes de 
Montevideo ! Pero, dejándonos de ex
clamaciones, vamos á probar que supo
niéndonos en igual caso que los de 
Montevideo y con la obligación de sub 
ganar á los tenedores de la moneda de 
cobre del Brasil.el quebranto q’ debe re
sultarles por su depreciación proscribien 
dola de nuestro Estado, los habitantes 
déla campaña van ásufrir una pérdida 
enormemente mayor que los de la capi 
tal, si se adopta el proyecto presentado 
por la comisión d< la junta de comer
ciantes y propietario de Montevideo. 
Para esto nos bastará examinar dos ar
tículos de aquel proyecto; pero antes 
mostraremos el modo como el gobierno 
Íirovisorio ros preparó el golpe fatal que 
my vamos á sufrir.

A la conclusión de la guerra no se co 
nocía en la campaña la moneda cobre 
sino para las fracciones, á excepción de 
algunos pueldñs de la inmediación de la 
capital, en donde se v¡ ian a'guuas can
tidades de aquella moneda pero que rara 
vez intervenían en las transaciones nu.i 
yores El gobierno provisorio admi
tiendo indevidamet te la moneda de co 
breen las oficinas de recaudación, filé 
el principal agentq para que se disemi
nase en la campaña esta plaga que es
taba recomendada en Montevideo y la 
Colonia, y á la que debia habérselo pu 
esto un cordon sanitario por cuenta del go 
bierno salieron de Montevideo cantida
des cousiderables de aquella moneda 
para pago de tropas, abastos, emplea
dos &c. é introduciendo por este medio 
en. la circulación de la mayor parte de 
los departamentos la moneda de cobre 
nos preparó después de habernos dado 
el golpefatal sobre el papel) los emba 
Tazos en que hoy nos hallnmcs y propor 
fionó á los mercaderes de Montevideo 
la favorable ocasión de hacer un co
mercio lucrativo con la introduciou clan 
destina en esa plaza de dicha moneda 

•err reemplazo de la que se estrnia para 
la campaña en donde actuolmentc exis 
ten cantidades bastante considerables

Examinemos ahora qnal va a ser el 
resultado de la operación que se pro
pone por el proyecto. Por el primer ar 
ticulo debe establecerse una comisión 
que, aun que no se csplica, debe supo 
nerse que sea en la capital y nada se 
dice en él de poner comisiones subal 

-ternas en los demas departamentos; es 
ta falta traera los inconvenientes que

csplicaremos hablando del articulo 2. ° 
Por este articulo están obligados todos 
los tenedores del cobre á ocurrir á es
ta comicion para cambiar esta moneda 
por billetes; he aquí S. Editor donde 
está la desventaja para los de la cam 
paña, de quienes parece que absoluta 
mente no se han acordado los SS. de 
la comisión. El habitante de Montevi 
deo desde el primer propieturio basta 
el ultimo jornalero, tendrá facilidad pa
ra cambiar su cobre y en el momento 
que se desprenda de él podrá liaser uso 
de los billetes que recibe en cambio co
mo moneda; pero los habitantes de los 
departamentos no se hallan en este ca
so : si alguno de ellos tiene alguna can
tidad considerable de cobra, se verá en 
necesidad de aprontar una tropa de ca 
rretas ó fletar un buque si se halla á 
orilla de algún rio navegable para lie 
vario á Montevideo, harán gatos corre 
rán eminentes riesgos, particularmente 
por tierra por el estado de abandono 
en que se halla la campaña, y se verán 
privados del uso de su dinero por el es 
pació de uno v medio ó dos meses que 
pueden tardar en el »iágc, talvez con 
gravp perjuicio de sus negocios y ana 
de su crédito. Los que tengan de 100 
á 500 pesos, que serán innumerables, ya 
en los pueblos de la campaña, ten 
drán que ponerse en camino ¡ ara la ca 
pital luego que se sancione el decreto, 
¡abandonando sus atenciones corriendo 
grandes riesgos y deslomando caballos 
para cambiar sa cobre antes que espiren 
los 40 dias. Los infelices artesanos-y 
jornalen s que tengan do 5 hasta 100 pe 
sos de aliono- de sus trabajos personales 
tendrá también que emprender su viaje 
en el que empleará 15 20ó jodias (por 
que con este dinero no se puede andar 
muy de priesa dejando de trabajar todo 
este tiempo y gastando en el viaje tal 
vez mas que el importo del cobre que 
tengan que cambiar. El comerciante 
¡hacendado ó jornalero que tonga que 
recibir á los 29 dias de sancionado el 
proyecto alguna cantidad en cobre en 
¡pago de articulos vendidos con antela 
cion ó de su trabajo, se icrá en la total 
imposibilidad de acudir á tiempo para 
cambiarlo por billetes y verá desapare 
cer su propiedad de un dia para otro.

Cualesquiera que con imparcialidad 
examine detenidamente las dificultades 
que presenta para los habitantes de la 
campaña, el cumplimiento del artículo 
2. del proyectó, convendrá con nosotros 
en que pasarán los 40 dius prefijados en 
él para verificar el cambio sin que ha
yan concurrido con su moneda de cobre 
la mayor parte de los actuales tenedo
res y se les inutilizará en sus manos (co 
mo ha sucedido con el papel) viéndose 
talvez obligados á venderlo por la quin
ta parte del valor de ímy á lo» mercade
res de Montevideo que no dejarán de 
comprarlo después de los 40 dias para 
volverlo á introducir en el Brasil de 
donde lo han traido, Pero suponiendo 
que luego que se tenga noticia de la san- 
eion del decreto, todos los tenedores di 
cobre emprendan su carrera á la capita1 
¿qué medio circulante quedará á la 
campaña mientras aquellos regresan ? 
será preciso suspender todo pago; los 
negocios quedarán en una total parali 
zacioD, el peón se verá priado de su sa

lario, el artesano de su jornal &c. Se . 
conoce que los señores de Moutevideo^ r 
acostumbrados á no pensar sino el cír
culo de sus murallas, han olvidado la 
mayor y mas importante parte del es
tado.

Por el artículo 9 se propone la impo
sición de un 4 p g sobre las importacio
nes para sufragar los gastos y el déficit 
de la operación. Aun cuando convinie- 
mos en la justicia de que se distribuye
se en toda la población el quebranto 
qué debe dejarnos el cobre no aprovaria- 
mos el medio propuesto con este objeto 
El aumento fie derechos sobre los artí
culos de importación, exitando al contra 
bando causará una disminución sensible 
en nuestras rentas y alejará de nuestros 
mercados la concurrencia de compra
dores de aquellos artículos, para el con
sumo de las provincias limítrofes de la 
república arjentina. Creemos que se 
podrían haber adoptado otras medidas 

> que no presentasen estos inconvenientes 
No nos detendremos en examinar lo 

demas artíclos del proyecto por que nn- 
■ estro proposito no es otro que apuntar 

los inconvenientes que presenta en la 
campaña su cumplimiento.

Nos es harto sensible tenernos que ex
presaren términos que manifiesten al
gunos á los sobre intereses locales, pe
ro cuando estamos fatigaoos de Ver que 
os nuestros en todos los ramos son de
satendidos, seanos permitido al menos, 
quejarnos. Si se trata de policía, bas» 
ta con que la haya en la capital; se rli; 
ce que las rentas no alcanzan para esta
blecerla en los Departamentos: si sé 
habla de tropas, basta con que haya lu
cidos regimientos de caballería é infan
tería en la capital para obstruir las ca
lles y hacer grandes paradas; no impor
ta que en la campaña se mate y se ro
be ímpunenv ntc y que nuestras fronte . 
ras estén totahn nte abandonadas ó mal 
guarnecidas ; si se trata de obras públi
cas. nos presenta la policía de la capi
tal grandes listas de las que alli se ha
cen. inuchus de ellas d¡‘ lujo, mientras 
que los pueblos no pueden obtener un 
peso pura sus necesidades mas precisas 

¡si se trata en fin, de compensaciones, 
basta con que se hagan á los habitantes 
de la capital, aunque sea con perjuicio 
de los de la campaña.

Cien hacendados y comerciantes del 
[Garantido.] Departamento de Paysandú, 

MARÍTIMA.
SAJ.1DAS.

Balandra nacional St«. Fé, para Paisandú y 
Salto.

Queche argentino Carmen, para las Vacas 
y Mercedes.

JVV1 OS XV ___
COMISARIA GENERAL DE GUERRA. 
PRECISANDOSE comprar de cuenta del 

Gobierno 25 quintales pólvora de fusil, 
los SS. que quieran venderla, pueden ocurrir á 
este oficina, donde se contratan de orden Su
perior.—Montevideo, Enero 18 de 1831.

ANAYA,
AVISO AL COMERCIO. '

LEON JOSE ELLAUR1 y Ca. participó 
haber trasladado su casa de Martillo, ó la 

calle de San Gabriel No. 93, casa del tinado 
D. Juan Francisco García de Zufiiga, fíente de 
lo de D. Carlos Madtinnon, dicha posición tie
ne las mejores comodidades, para este estable
cimiento, y esperan recibir ordenes de comer
cio en gencrul, y en particular de sus amigos.

E 18-Gp.

.‘ípmeiiintefl atentados»- uyt uaiwo ,wu. a>nse verincara en un mismo ma en todos



PERDIDA.

DE una espuela de plata de estas de esca
ma viniendo del Manga para la Chacari

ta ; el que la hubiese encontrado y la entregase 
en la platería de D. Simón culle de los Judíos 
será bien gratificado. En dicha platería está 
la compañera con la que se podrá cotejar.

Enero 18 3p.
INTERESANTE.

SE VENDE una caleza de buen movimiento 
en precio cómodo.—También se arrenda 

ó,vende un terreno en el arrollo de las piedras 
con dos cuadras de frente, y legua y media de 
fondo al colorado con casa de material al pro
posito para un saladero.—Ignalménte se com 
pra un criado joven para d servicio inmediato 
de hombre solo, pero sea sin vicios. Ocurra á 
la calle de S. Gabriél número 46 don se dará 
razón. E. 18 3p.

SE VENDE ó SE FLETA.

EL hermoso, nuevo y velero pergant r 
americano ANTELOPE, su capital 

Bowers, surto en este puerto, de porte de Í8\ 
toneladas, construido hacen tres años de la 
mejores maderas, y admite mucha carga 
tiene un inventario completo, y. el velámer 
nuevo. Se venderá á un precio acomodado 
ocurriendo á su capitán abordo, ó á c|sa de sus 
consignatarios

ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca. 
E 17 3p

AVISO AL FLjyiuCO.

IA botica de D. Rafael Bosch, que estaba 
-4 en la calle del Porton se ha mucíajo á la 
alie de San Felipe puerta entre el No. 83 y 

35, frente á la casa de D. Juaa Jackson.
E 17 3p 

AVISO. . ...............

EN la botica de la plaza mayor se compran 
botellas v frasquitos de todas clases.

E 17—3p

EÚ IWIVERSAU. Z
E vende cn la Platería de D. Juan 
Gard, en la Calle de San Pedro 

• 50 E 12—6p.
Al ASO de la POLICÍA.

ÍCONSECUENTE con lo prevenido en el 
A aviso de 11 d Diciembre próximo pasa
do, el infr iscriptogefe, bien impuesto del valor 

en que se hallan en el dia el trigo del pais y las 
harinas extrangeras ; ha ordenado con esta fe
cha á los fabricantes de pan; que desde el dia 
de mañana 15 del corriente, debe ten°r el me
dio, 16 onzas, con arreglo á los mapas, que se 
han tenido en vista, y bajo las penas, que tu
viese á bien imponer la superioridad á los in
fractores.—Lo que se pone en conocimiento 
del público,—Montevideo Enero 14 de 18 ¿1.

E 14 VIDAL.
* SE VENDE,

UNA galera fuerte exelente para una casa 
de campo. También tina cúja camera 

nueva con colchones y una alfombra de sala. 
En la calle de S. Carlos No. 147

E 14—3p
* AVISO.

SE vende una cuja de jacarandá embutida 
con tres cortinas, en precio muy equitati

vo. Quien guste comprarla ocurra á la calle de 
¡San Miguel No. 37. E 14 8p

SE NESESITA,

ÜN criado bueno que sea de oficio; pero 
siendo de buenas condiciones aunque no 

lo tenga. En la tienda del). Manuel Ocampos, 
en la aguada darán razón del interesado en su 
compra. E 17—3p

AVISO. ~

SE vende en la tienda de D Juan Gard lop 
números de la aljaba que hasta hoy se an 

dado á luz. Este periódico dedicado al bello 
sexo se publica en Buenos Ayres el martes y 

. viernes de cada semana. Se admiten subscri- 
,cioñes á razón de un real cada pliego. 
I E. 15—3p
•| AVISO. r'' ~r~r

N la calle de San Felipe, esquina á la de 
— ---------------- ----- ---------- _ o San Carlos; casas nuevas de D. Jaime
y pasageros pai a los que tiene excelentes co- YlJa, se conchava ó compra un cosinero: elqu0 
modidades: ocurran á verse con su capitán en ,0 quiera vender ó alquilar, acuda á las referí-

PARA LA BAHIA.

EL hermoso y muy velero bergantín ham
burgués JORGE y AUGUSTO, su ca

pitán Wiltrock, saldrá para aquel destino el fin 
de este mes; tiene la mitad de su carga con
tratada, y admite el resto á flete. Igualmente 
tiene hermosas comodidades para pasageros. 
Para uno y otro pueden verse con Bertram Le 
Bretón y Ca.; ó con su Capitán, abordo.

E. 18—3p.
í'ora Cádiz y Genova.

SALDRA á fines del - presente mes sin falta 
el muy velero y nuevo bergantín goleta 

sardo BLANCA, forrado y clavado en cobre, 
de 150 toneladas, admite la mitad de su carga'

AVISO.
T.'iL dia 5 del corriente se ha perdido desde 

J el Porton á la Aguada, una cartera de 
tafilete punzón con varios papeles interesan
tes : el que la hubiese encontrado se servirá 
entregarla en la esquina de la Plaza, calle dc 
San Fernando No. 91, que se le pagará el ha 
llazgo. E7 3p

casa de D. Cayetano Gavazzo, calle de S. Pe
dro número 171. E 11—3p

PARA GIBRALTAR Y MARSELLA

SALDRA en todo la próxima semana 11 her 
moso bergar.tin francés GUSTAVO, do 

bludo y clavado en cobre. Los que desean 
tomar pasnge para los dichos puertos encontra- 
¡rán á su bordo buen tr to y todas las como- 
'didades : para tratarse pueden ver con el Doc
tor Maraval, ex-medico de la Mandarín, calle 
del Muelle No. 41 casa del Sr Sartori.

E 11 3p 
PARA EL HAVRE,

SALDRA precisamente á mediados del pró
ximo mes de Febrero el hermoso ymuy l 

velero bergantín francés CECILIA, su capitán' 
A. Dclubcrguersie, acuiidmenTe surto en el 
pnerto de Buenos Ayres y tiene ya una grande 
parte de su carga contratada y admite el res
to á flete ; Jos señores <a „ 
¡se de esta favorable oportunidad tanto para

dos cosas, para el ajuste. E 15—3p.
diviso á los Fabricantes,,

EL que se interése en una maquina con tQr 
dos los utensilios correspondientes para 

beneficiar almidón ocurra a ¡acalle de S. Jo 
sé N. 2 que tratará con su dueño; y se dá en ua 
precio equitativo. E 12—3p.

AVISO

SE vende una criada que sabe cocinar, co
ser, lavar, planchar. En los altos de la 

casa No. 57 calle de S. Francisco darán razón.
E. 10 3p

AVISO.

SE vende un armazón como para tienda.— 
En la calle del Portón No. 134, en frent© 

dc lu sastrería del Sr. Caraquel, darán razón.
E10 3p

AVISO. ’ *
que gusten aprovechar- A juzgado de la diputación del con.
oportunidad tanto para -¿Y. sulado en Paysandú se presentó fallido D.

flete como para ir de pasage (teniendo exelen- Bartolomé Bega de aquel comercio, y por dis
tes comodidades para pasageros) se servirán posición del referido juzgado se fijaron edictos
ocurrir con la mayor brevedad á casa de sus1 cn dicha Villa para que en el perentorio termi- 

’consignatarios Guirtanner y Tomquist, calle de ~
S. Carlos No. 133. E 11—3p

QUE
PARA EL AÑO DE

18&1.
Contiene ademas de lo de costumbre 

una lista de los individuos que compo 
lien el Gobierno del Estado, Asamblea 
General, &c.

Se vendo en esta imprenta, en la 
platería de D. Juan Gard, calle del Por
ton No. 150, y cu la pulpería del Sr. 
Ríos, en la plaza mayor—precio un 
leal.
* AGUI MINEÍtXE

SE encuentra en la posada américana, calle 
dc San Miguel No. 84. D 29—3p.

no de treinta dias se presenten tocios los que 
, se consideren acreedores y con derecho á los 
bienes concursados, cuyo aviso se comunica á 
este comercio para su inteligencia. E 12 

S NECESITA.

ALQUILAR una casa que tenga á lo me
nos ocho piezas y no diste mucho del 
Daratdlo de Ropa hecha. I centro del Pueblo. En esta imprenta daránEN la tienda de D Joaquín Lbiumette, hay _______________________E 10 3p.

un surtido general del mejor gusto, con
sistiendo en lebitas de merino, fraques negros 
de 20á 22 pesos, y varia ropa de verano; fren-

PARA PA1SANDIT Y SALTO'
aldrá en breves dias la balandra Sta. Rosa 

ios SS. que gunten cargar ó ir de pasaje, ocurran 
al almacén de D. Manuel Gradin frente al muelle. 
__________________________ E. 8 3p. I

AVISO.
vende una hermosa quinta situada entre 

__ _______ _______ 1 Cerrito y el Molino de viento, cpn dos 
te á la tienda de D. Luis Baena, calle de San piezas muy cómodas de material, una de 10 
Gabriel No. 57.________________________________ ’ ’ ‘ 1 *

SE VENDE

UN carretón excelente con su correspon-
diviiiv tUUHIlVI'íll UV 111 V, Cll C1 llllll/IUj 1 1 1 | 1

precio de 60 patacones. 11 ,os arboles, una hermosa calle de alamos, un
Se compra ó se conchava una negra que 2Jai?ant*a! agua muy buena y permanente.

var s de largo, y la otra de 7 con su corredor 
'correspondiente.
I Tiene ademas un galpón y una cocina de•' VUHV V'II vavvivuiv VVII OH VVI1C3UVII- 1 11 • 1

diente guarnición de tiro, en el ínfimo W1’dc dura,nos> S“lnd,os y,01ros va‘ 
i . I rma árnnlna nnn nominen rnlln rio ñlnmn* nn

ov vvuviiu»ci UIIU nvgiti mi 11 t 1 i
sabe planchar, &c. En esta imprenta darán Toda €|1h cs ^"geada y cercada de pita:

E 11 3n quien se interese en su compra podrá ocurrir a 
* infnrmnrcn rio an nrnnm ir nlminna ntrnc nnr.

razón.

AVISO A LOS ZELADORES

UNA onza de gratificación se le dará á la 
persona que entrenare en la casa de don 

Juan Vidal, calle de S Pedro, una negra que 
fugó el dia 13 del corriente á las 8 de la no
che : su nombre es Narcisa, de Nación Ma- 
Ziimbiquc, alta y flaca aun que de cara llena; 
tiene tres señales en la cara, una en la frente 
y d s en los lados y un agugero en el labio su- 
perio . nn vestido á cuadros celestes y blancos 
y un rebozo de bayeta rozada.

 E 15—3p,
AVISO.

L que tenga un negro cocinero y lo quie 
_k 4 ra conchavar, ocurra á esta imprenta en 
donde se le dirá quien lo necesita. E 12

AVISO, 'informarse de su precio y algunos otros por
menores, á la calle del Porton Viejo No. 101r- , i .i , . menores, a la cane uei rorun virio no. íuiE desea concliavar una muger blanca o de donde encontrartn a su dueflo conJ en tra. 

k color nara el servicio interior de nnn rnsncob»r para el servicio interior de una casa 
de familia en está imprenta darán razón de 
quien la necesita. E 12—4p,
' AVISO. ~~~
E1L dentista llegado nuevamente á esta

J ciudad que habita en la calle de san Luis 
N. 55 pone dientes y muelas artificiales de 
nueva invención y muy seguros, emploma, lim
pia y asegura y concurrirá á las casas de los 
que quisieren mandarlo llamar: pone dentadu 
ras enteras á los que no tengan ninguna, en la 
misma casa se vende una grande cama, una 
mesa de piedra con un grande espejo á mas al- 
gunos trastes finos de muy poco uso, todo por 
no caber en la casa. £4—3p

tar. E 11—3p

AVISO AL COMERCIO.

JUAN JOSE RUIZ pone en conocimiento 
del comercio haber hecho sociedad esp©- 

: cial de Martillo con D. IIenriqüe Jara, quien 
j desde el establecimiento do su casa lo ha ayu

dado constante y eficazmente.
i La casa en adelante será conducida por am

bos, pero bajo la denominación de Jt an José
i Ruiz & Ca. quienes ofrecen sus servicios á 
i sus amigos en particular y al comercio en ge- 
. neral, en la calle de Sun Miguel No. 33, cuya 
r casa cs bien conocida con el nombre de la 

Aduana vieja. E 11 3p

.kloníminntr» rio mi rnan lo ha ftVll-llnronm rio ííí) nnt ¡irnilOH.


